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Boletín Oficial del Estajo
MINISTERIO DEL TRABAJO

ORDEN de 26 de mayo de 1947 sobre li
quidación y pagos de subsidios fami
liares y de vejez.
limo. Sr.: A solicitud de la Delega

ción Nacional de Sindicatos, para el me
jor desempeño de su servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo L° Todas las Empresas, de 
cualquier clase y categoría, afiliadas a los 
regímenes de los Subsidios Familiares y 
de Vejez, tanto si realizan la liquidación 
de sus cuotas mensualmente, como si lo 
hacen en régimen de administración de
legada, vendrán obligadas en el próximo 
mes de julio y antes de realizar las co
rrespondientes liquidaciones y pagos de 
las indicadas cuotas, a. presentar en las 
Centrales Nacional-Sindicalistas- respec
tivas los impresos que para las expresadas 
operaciones de liquidación y pago están 
establecidas por laé Cajas Nacionales del 
Subsidio Familiar y del Seguro de Vejez 
y de Invalidez, a efectos de quepor aque
llas se tome la oportuna constancia de las 
empresas y número de productores encua
drados actualmente en las mismas devol
viéndose los ejemplares debidamente se
llados para su presentación normal en las 
Cajas Liquidadoras de ambos Subsidios, 
requisito sin el cual no serán admitidos 
para el pago.

Art. 2." Con carácter excepcional, y 
a efectos de facilitar el cumplimiento de 
lo dispuesto, y lograr la precisa efectivi
dad durante el próximo mes de julio, 
se amplía a quince dias hábiles el plazo 
de diez, establecido normalmente para la, 
liquidación de las cuotas de los subsidios 
familiares y vejez para las Empresas - de 
la liquidación mensual, y se reduce al 
mismo plazo de quince dias el de treinta 
establecido para las Empresas que lo ha
cen trimestralmente.

Art. 3." Los Delegados provinciales 
do Trabajo, a instancia, de los Delegados 
sindicales provinciales, podrán disponer 
en cada caso la no aplicación de esta Or
den cuando no fuese precisa.

Loque digo, a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1947. '

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. .
(B. O. del E. n." 164—13 junio 1947) 

. * .* *
MINISTERIO DE EDUCACION

NACIONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 

UNIVERSITARIA
Anunciando la provisión de la cátedra de 

«Lengua y Literatura españolas y Li- 
‘ teratura universab de la Facultad de

Piloaofía y Letras de la Universidad 
de Santiago, a concurso de traslado. . 
Se halla vacante en la Facultad de Fi

losofía y Letras de la Universidad de 
Santiago la cátedra de «Lengua, y Lite
ratura, españolas y Literatura universal , 

que ha, de preveérse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta, fecha.

Pueden optar a la"traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis- 

‘ ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante y Auxiliares numerarios (pie ten
gan reconocido este derecho. .

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce la Ley de 29 de julio de 1913 y el Real 
Dedreto de 17 de febrero de 1922, en cuan
to no esté derogado por aquélla, teniéndo
se en cuenta, además', los servicios «pie 
hubieren prestado o presten al nuevo Es
tado. _

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios. a este Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
en su-caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el Boletín, Oficial del Estado.

Para, su admisión al concurso, según- 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe, así 
(-orno qstar depurado.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que 
esto aviso.

Madrid, 28 de abril de 1917. -El Di
rector general dé Enseñanza Universita
ria, Cayetano Alcázar.

(B. O. del E. n.° 163.—12 junio 1917.)

SECCION PROVINCUL
Núm. 1362 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Habiendo quedado sin cubrir una pla
za de Médico interno de guardia adscrito 
al Hospital provincial de esta ciudad y" 
dos de Médico interno de Guardia adscri
tos a la Clínica Mental de Jesús, la Comi
sión Gestora de esta Diputación provin
cial, en la sesión celebrada el día de la 
fecha, acordó anunciar nuevo Concurso 
para la provisión de las plazas de que se 
trata, Concurso que se regulará por las 
bases y condiciones de los anuncios in
sertos en los números 12.544 y 12.550 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que sé hace público para general 
conocimiento.

Palma 12 d.e junio de 1947.— El Presi
dente, Fernando Blanes.— P. A. de la 
C. (I.—El Secretario, S. Puente.

* * *
Núm. 1394 ’

An u n c io . — La .Comisión Gestora de 
esta Diputación provincial en sesión ce

lebrada. el día 12 del actual, acordó por el Total. 1 í eñtre las distintas series, sin 
voto favorable de la mayoría absoluta, que se produjera reclam ieión de ninguna 
del número legal de sus miembros, la clase.
aprobación del expediente de habilitación 
y ampliación d^ créditos del presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio por un 
total de 239.190'32 pesetas.

Dicho expediente queda expuesto al 
público por un período de quince días 
¡lábiles a efectos de reclamación. '

Lo (pie se hace público para general 
conocimiento en cumplimiento de lo.dis
puesto en el párrafo 3.° del Artículo 236 
del Decreto de Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946.

Palma, 17 de junio de 1917.—El Presi
dente, Fernando Blanes.—El Secretario. 
Santiago Puente. 4* 1 ■*

Núm. 1361 1
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

. PUERTOS. —DESLINDES .
Llevado a cabo por la Comisión nom

brada al efecto, el deslimh1 y amojona
miento de la zona marítimo terrestre de 
un trozo de costa de las playas de Muro, 
término municipal de Muro, ea virtud del 
proyecto de las obras de toma de agua 
de mar, situadas en dicho punto, para la 
industria salinera que posee el solicitante 
1). Jesús Ledesma Oliver. se abre un pe
ríodo de información pública de treinta 
dias, para que las Corporaciones, Entida
des y personas interesadas, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes en contra, del indicado plano 
de deslinde en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares, en cuya oficina estará 
-de manifiesto el indicado plano, todos los 
días laborables de 12 a 13 horas y duran
te el indicado plazo.

Palma de Mallorca, 11 de junio de 
1947.—El Ingeniero Jefe, P. A., M. Pascual 
Fortunv.

• *4 
Núm. 1327 

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales con espondientes al año 1946. 
por el presente se exponen al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince (Lías al objeto de 
que durante el mismo puedan ser 9 exa
minadas y presentadas las reclamaciones 
que se estimen pertinentes- de acuerdo 
con la legislación vigente.

Bañalbufar 30 mayo 1917.—El Alcal
de, Lorenzo Picornell.

. ‘ * * 
Núm. 1366 .

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El Ayuntamiento de mi Presidencia, 

en sesión celebrada, el 11 del actual, veri
ficó con todas las formalidades legales, el 
sorteo de 5 obligaciones de la Serie A; 4 
de la Serie B y 5 de la Serie C, del Em
préstito Municipal emitido el año 1910, 
resultando amortizadas:

De la Serie A (cien pesetas) los núme
ros 19, 63, 67, 81 y 89.

De la Serie B (quinientas pesetas 1 los 
números 20, 83, 270 y 288.

• De la Serie (> (mil pesetas) los números 
9, 119, 368, 399 y 402.

Igualmente se acordó el pago de inte
reses de dicho Empréstito y de las obli
gaciones amortizadas, el día. de su venci
miento, que será el 1." de julio próximo, 
en las oficinas de la sucursal del Banco 
Español de Crédito de esta ciudad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Felanitx 14 de junio dé 1947.—El Al
calde, Antonio Obrador.

Núm. 1157
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Extracto de los acuerdos adoptados por 
• esta ('onpQración municipal durante el 

pagado mes de mayo, que se remite al 
Exorno/Gobernador Civil de la pro
vincia de acuerdo con lo (pie dispone 
«-I art. 65 de la. Lev de 31 de octubre 
de 1935.
Sesión extraordinaria celebrada, el día 

10 ípri mera con vocatoria 1.
Se expusieron varios'problemas loca

les al Excmo.•Sr. Gobernador ('¡vil de 
esta provincia con motivo de la visita 
efectuada, por dicha Autoridad Civil a es
te Municipio, ofreciendo su apoyo para su 
resolución.

Sesión ordinaria celebrada, el día. 11 
(Segunda convocatoria).

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos.
Se acordó: El enterado a. la ¿orrespon- 

dencia y disposiciones publicadas en los 
BB. QO. del Estado y de la provincia, 
desde la última sesión celebrada.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Corporación munici
pal durante el mes de abril último, acor
dándose su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia.

El enterado a la Circular n." 358 de la. 
Delegación de Hacienda de Baleares, se
ñalando la cantidad máxima a percibir 
por esta Corporación Municipal del Fon
do de compensación de las Haciendas 
Locales.

El enterado al escrito n." 914, de la 
Subcomisión provincial de Sanidad Local, 
aprobatorio del proyecto de alineaciones 
y rasantes de la callé B. del barrio de la. 
Cabaneta.

El enterado al escrito n." 918, de la. 
Subcomisión provincial deSanidad Local, 
aprobatorio del proyecto de alineaciones 
y rasantes de la calle del Gr. Franco del 
barrio de Pont (Finca..

El enterado al escrito 11." 197 de la 
Sección provincial de Administración Lo
cal de la. Delegación de Hacienda de Ba
leares, aprobatorio de la Ordenanza mu
nicipal para la percepción de la partici- " 
pación municipal sobre las cuotas" de la 
contribución territorial, rústica y pecua
ria de este Municipio.

Conceder a D?a ('armen Ballester, 
permiso para la instalación de un qiotor.

Conceder permiso de Obras particula
res a 1). José Oliver Ramis y a D.“ Ange
les Bachiller Martínez.

Aprobar definitivamente el Registro 
de Solares sin edificar de este Municipio.

Aprobar el expediente de formación de 
Padrones de Exacciones municipales 'co
rrespondientes al año actual, y exponer
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lo al público durante el plazo de 15 día i a 
efectos de reclamación.

Aprobar la tabla de valoraciones para 
la aplicación del arbitrio sobre el incre
mento de valor de las terrenos, formada 
para el trienio de 1946 a 1948, y acordan
do su exposición al público a efectos de 
reclamación.

Invitar a los propietarios de fincas ur
banas cuyos edificios tenga alquilados es
ta Corporación municipal, para que se 
sitúen en materia tributaria dentro de los 
términos prescritos por la Ley.

Invitar a los propietarios cíe industrias 
que no contribuyan con la cuota corres
pondiente para que procuren situarlas en 
la legalidad tributaria.

Proceder al arreglo de las calles de 
J. Calvo Sotelo y Arrabales del barrio de 
Pórtol. formulándose los oportunos pro
yectos y presupuestos.

Proceder al arreglo de los pasos de las 
calles del Gral, Franco, Can Pol, Cabana 
y Virgen del Refugio, y que se formulen 
íos oportunos proyectos y presupuestos.

Preceder a la construcción de aceras 
en las calles de Santa Catalina Tomás y 
Ramón Llull y renovación de las existen
tes en la callé de A. Maura del barrio de 
Pont dTnca con aplicación de las contri
buciones especiales correspondientes.

No interesar a este Ayuntamiento la 
subasta que hace la Delegación Nacional 
de Sindicatos de la casa «EsVillanet» del 
barrio de la Cabaneta.

Conceder permiso de Obras particula
res a D.a Margarita Garcias.

Se levantó la seción.
Sesión ordinaria celebrada el dia 15 

(Segunda convocatoria).
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos.
Se acordó: El enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas en los 
BB. OÓ. del Estado y de la provincia 
desde la última sesión celebrada.

El enterado a la Circular de la Admi
nistración Local del Gobierno Civil de la 
provincia, sobre el pago de cuotas para 
el Instituto de Estudios de Administra
ción Local.

El enterado a las Leyes de 27 de abril 
último sobre expropiación forzosa de fin
cas rústicas con la debida indemnización.

Se aprobaron varios conciertos parti
culares de Inspección Sanitaria de Ali
mentos.

Aprobar la relación de jornales de 
trabajos realizados por el Peón caminero 
entre los dias 29 de abril hasta la fecha.

Aprobar la relación de cisternas lle
nadas en el barrio de Plá de na Tesa.

Aprobar la relación de las cisternas y 
depósitos llenados en el barrio de Pont 
d'lnca. . ■

Aprobar las solicitudes de alta de ve
cindad de José Colomar Juan, D.a Se
bastiana Serra Servera y dos hijos, doña 
Francisca Dols Oliver, D. Bartolomé Mu- 
nar Jaume, esposa y un hijo, D. Miguel 
Sostre Homar, esposa y un hijo.

Aprobar las solicitudes de baja de ve
cindad de D. Juan Pascual Vives, esposa 
y un gañán, D. Ignacio Fuster Fuster y 
hermana, D. Francisco Martín Lavarias, 
v esposa, D. Ramón Ferrer Sampol, es
posa y dos hijas, D. Jorge Pujol Riutord 
y una sirvienta.

Comunicar a los Ayuntamientos , res
pectivos el cambio de domicilio de los 
interesados.

Agradecer al Sr. Alcalde de Ibiza, la 
atención tenida con esta Corporación mu
nicipal, ofreciéndose para todos cuantos 
asuntos puedan interesar desde Madrid.

El enterado al escrito n.° 324 de la 
Administración de Rentas Públicas que 
comunica la privación del Recargo mu
nicipal sobre la Cuota del Tesoro si no se 
extrema la vigilancia sobre el pago de la 
contribución industrial a los locales de 
Espectáculos públicos.

El enterado al escrito n.° 295 sobre 
exención del impuesto de Prestación per
sonal a los obreros militarizados.

El enterado ál escrito de la Secretaría 
de Ordenación Económico-Social del Go
bierno Civil de la provincia, cumplimen
tando el formulario que se adjuntaba.

Pasar a la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, las instancias de don 
Gabriel Barrera Ferrer y D. Juan Juan 
Camps, solicitando mejoras.

Aprabar el nuevo Reglamento de Em
pleados municipales, formado por la Al
caldía y que se exponga al público para 
reclamación.

Autorizar al Sr. Secretario para que 
conceda las vacaciones reglamentarias a 
los Empleados municipales, de acuerdo 
con las necesidades del servicio.

Subvencionar dos astas al palio de la, 
parroquia de San Marcial, y que se co
munique dicho acuerdo al Sr. Cura-Ecó
nomo Encargado de la misma.

Rectificar la calle de la Escuela del 
barrio de Pórtol. señalándole una anchu
ra de ocho metros, formulándose los opor
tunos proyectos y planos.

Aprobar una, propuesta de suplemento 
y habilitación de crédito para el presu
puesto ordinario de mil novecientos cua
renta y seis. ■

Se levantó la sesión.
Marratxí, 13 de junio de 1946.—El Se

cretario, M. Riera.— V.° B‘"—El Alcalde, 
Juan Tugores.

•i:
Núm. 1375

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provinciaíde 
lo Contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal, se hace saber: Que por parte de 
D. Fernando Arnal Sagrera, D. Juan Can- 
tallops Catalá, D. Jaime Rosselló Homar, . 
D. Miguel Corro Muntaner, D. Guillermo 
Soler Comas, D. Gabriel Binimelis Ramis, 
Doña Pedrona Ferrer Serra, Don Antonio 
Forteza Miró, D. Pedro Forteza Roca, 
D. Miguel Miró Cortés, D. Bernardo Es
calas Martínez, D. Antonio Fuster Miró, 
D. José Ferrer Soriano, D. José Porta 
Cápderrieh, D. Francisco Torrens Terra- 
sa y D. .losé María Almagro, quién a su 
vez obra como representante de D. Satur
nino Ulargui Moreno propietario de la 
entidad «Ulargui Films», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
de plena jurisdicción contra el acuerdo 
de la Comisión Gestora de está (’iudad de 
diez y ocho de abril último, en lo que 
respecta a la aprobación del proyecto de 
regularización de la Plaza de Cort y ca
lles de Jaime II y Cestos, según el plano 
del Arquitecto D. Gabriel Alomar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley que rige esta Jurisdicción se hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyugar en él, a la 
Administración.

Dado en Palma, de Mallorca a diez y 
seis de junio de mil novecientos cuarenta 
y siete. —Pablo Alcover.

* ♦ *
Núm. 1377

Don José Vidal Fiol, Juez de primera ins
tancia en funciones de Juez munici
pal número Dos de esta ciudad.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que hab'éndose sufrido error en el seña
lamiento de día para la celebración de la 
subasta, anunciada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, de fecha de ayer, 
n." 12571 edicto n.° 1317, queda, traslada
do el señalamiento al día treinta del ac
tual y a la misma hora, quedando subsis
tente en todo lo restante el citado edicto.

Palma, diez y ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—José Vi
dal.—El Secretario, Miguel Vaquer.

Núm. 1326
Don Gerardo María Thomás Sabater, Juez 

Municipal número Uno, encargado 
accidentalmente de este de Instruc
ción número 1 de la misma.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a los propietarios o colonos 
de las fincas de. esta Isla en las que el su
jeto Antonio Sastre Sastre, albañil, solte
ro, de 21 años, natural de Francia, vecino 
de esta capital, sin domicilio conocido y 
durante el lapso de tiempo de unos 14 
años anteriores a la fecha ha venido sus
trayendo frutos, sin ejercer fuerza ni es
calamiento según manifiesta, para que 
dentro del término de cinco días a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y sitios públicos de costumbre 
de esta capital, comparezcan ante este 
Juzgado para prestar declaración en el 
sumario que se instruye bajo el número 
132 del corriente ejercicio, sobre robo de 
dinero y efectos, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a (pie haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se las entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
junio de mil novecientos cuarenta y sie- 
te.—Gerardo M.a Thomás.—El Secretario. 
—P. H., Miguel Oliver.

** * .
Núm. 1294

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
instrucción de la Ciudad de Inca y su 
partido.
Por el presente, y en virtud de lo dis

puesto en certificación ejecutoria dima
nante del sumario núm. 4 de 1943. sobre 
hurto, seguido entre otros contra Deside

rio Servera Mir, se hace saber al perju
dicado en tal sumario José Serrano Mo
rales, de paradero desconocido que se 
dice desaparecido en 1942, que la Au
diencia Proviiici d de Palma condenó al 
mentado Desiderio a la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio menor, 
y a que le indemnice en la cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y ocho pesetas, 
declarando a la vez insolvente al penado, 
y mandando también le sean en-tregados 
definitivamente los objetos que tiene re
cibidos en calidad de depósito.

Inca siete de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Francisco Noguera.— 
El Secretario, P. H., B. Massánet. .

* .
Núm. 1316

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en resolución de esta fecha, dictada 
en el sumario que me hallo instruyendo 
con el número 99 de 1917, sobre hallazgo 
del cadáver de un hombre flotando sobre 
las aguas del mar en la bahía del puerto 
de Pollensa, lo que tuvo lugar a las 18 
horas del día, siete del corriente mes, ca
dáver que no ha. podido ser identificado 
por no llevar documentación alguna, el 
cual vestía chaqueta do mecánico color 
azul, pantalones idénticos, jersey azul 
con puntos oscuros y sin mangas, camisa 
blanca a rayas orizontales color rojo, 
pantalón kakir. calzoncillos blancos, liga
dos el pantalón y chaqueta, con un cintu
rón de cuero, llevando colocado un salva
vidas en furnia de dos almohadillas, una 
delante y otra detrás unidas por medio 
de tirantes; prendas que se hallan depo
sitadas en el juzgado Comarcal de la vi
lla de Pollensa; se hace saber tal hallaz
go a fin de que la persona o personas que 
se crean familiares del mentado interfec
to puedan comparecer ante este Juzgado 
a efectos de recibirles declaración, previo 
reconocimiento de las prendas dichas, a. 
fin de facilitar cuantos datos se precisen 
para venir en conocimiento de si tal 
muerte se trata de un accidente marítimo 
o naufragio o es debida a otras causas, y 
además para poder facilitar los datos ne
cesarios para poderse proceder a la ins
cripción de la defunción en el Registro 
Civil; previniéndoles que de no compare
cer dentro del plazo de diez días a contar 
del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se les tendrá por instruidos del 
derecho que les reconoce el art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Inca a diez de julio delaño mil nove
cientos cuarenta y siete.—Francisco No
guera.—El Secretario, P. H., Bernardo 
Massanet.' \ * * *

Núm. 1364
Don Francisco Marcó Montón, Magistra

do, Juez de primera instancia del Juz
gado número uno de los de esta ca
pital.
Por medio del presente y para general 

conocimiento hago saber: Que en el jui
cio concurso de acreedores de D. Luis 
Straus que se sigue por ante este Juzga
do, en Junta celebrada el día de la fecha, 
ha sido nombrado por unanimidad de to
dos los acreedores concurrentes, c o m o 
Síndico único a, D. Juan Bennaser Llinás, 
previniéndose por medio del presente que 
se le haga, entrega de todo cuanto corres
ponda al concursado, bajo pena de tener 
por ilegítimos los pagos.

Palma de Mallorca a cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Francisco Marcó. — El Secretario, Luis 
Faeal.

Diligencia.—El presente se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
sin exacción de derechos por ahora, toda 
vez que las actuaciones se practican a 
instancia del acreedor Miguel Juliá Ra
mis que usa de los beneficios de la po
breza, doy fe.—FacaL

*
Núm. 1365

Juzgado de 1.a instancia e instrucción de 
Inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado por 

el Señor Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia, de esta, fe
cha, dictada en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos en 
este Juzgado de primera instancia de 
Inca por D. Juan Ramis Fornés, en con
cepto de legal representante de sus hijos 
menores Catalina, Gabriel, Gaspar y 
Rosa Ramis Oliver, contra, otros y 1). Mi
guel Oliver Ramis, sobre nulidad de ins
titución de heredero y otros extremos; se. 
emplaza por medio del presente edicto al 
demandado D. Miguel Oliver Ramis, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 

término de nuere días improrrogables, 
comparezca en los expresados autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho; y 
previniéndole (pie las copias simples de 
la demanda y documentos con la misma, 
presentados obran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Inca a trece de junio de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Secretario, José 
Pareja.

. * 4-
Núm. 1374

JUZGADO DE INSTRUCCKIN DE VENDRELL
Edicto— Por el presente que dicta en 

méritos del sumario n.° 14 de 1941 sobre 
daños en tala de bosifues particular, se 
cita a D. Jaime Gamundí-Rosselló, que 
tuvo su último domicilio en Palma de Ma
llorca. para (pie. en término de diez días, 
se haga cargo por si o por medio de legal 
representante de la, leña en c a n t i d a d 
aproximada de unas cincuenta toneladas 
que obra en poder del depositario Judi
cial I). Pedro Ferré Galofré, en el pueblo 
de Aigúamurcia de este Partido judicial 
con el apercibimiento do que de no veri- 
íiearlo. le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Vendrell a siete de junio de 
mil novecientos cuarenta, y siete.—El 
Juez de Instrucción, (ilegible).—El Se
cretario, (ilegible).

*
XT ' X 1Num. 1373 ’

2ll.a COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las 11 liaras del día 6 de julio próxi

mo. tendrá lugar en el local que ocupa, 
esta Comandancia, sita en Santo Domin
go, la venta en públic'a subasta de las es
copetas depositadas en la misma que han 
sido encontradas, abandonadas y ocupa
das a infractores de la, Ley de Caza por 
fuezas de esta. Comandancia y G uardas 
Jurados, así como las intervenidas por 
infracción al vigente Reglamento de Ar
mas y Explosivos, de 27 de diciembre de 
1944, que reúnan las condiciones en el se
ñaladas para ser subastadas.

Inca (Mallorca) 16 junio de 1947.—El 
Teniente Coronel Primer Jefe, Manrique 
de Andrés Rodríguez.

Núm. 1376
Juzgado del Grupo de Automovilismo de 

Baleares.
Ed ic t o .—La persona o personas que 

el día 31 de mayo próximo pasado y so
bre las 20 horas, fuera testigo presencial 
del accidente acaecido al Cabo Juan Fe- 
menías Carbonell. que iba montado en 
una moto militar, el cual, tuvo lugar en 
la calle Villalonga y cerca de la esquina 
que se forma entre ésta y la de Montpe- 
11er (Son Españolet), se servirá pasar por 
el Juzgado del Grupo de Automovilismo 
de Baleares, sito en la carretera de Vall- 
demosa, los días laborables de 9 a 14 ho
ras, para deponer en las diligencias pre
vias n." 277/47, que se le instruyen al ci
tado cabo por lesiones, dándose el plazo 
de ocho días para la comparecencia, el 
cual empezará a contar a. partir de la 
presente publicación en este periódico.

Palma a 16 de junio de 1917.—El Te
niente Juez Instructor.—Firmado.—Emi
lio Janer Más.—Rubricado.—Hay un se
llo en tinta que dice: Servicio de Auto
movilismo, Juzgado, Baleares. -Es copia. 
—El Secretario, Juan Quetglas Martí.

Núm. 1372
REQUISITORIA

Garrido Romero Juan, hijo de Pedro y 
Remedios, de estado soltero, de 23 años 
de edad, natural de Vi lia verde de Guada- 
limar. provincia de Albacete, con resi
dencia en Vianas, provincia de Albacete, 
profesión albañil, actualmente soldado 
del Regimiento de Infantería, Palma, nú
mero 17 de guarnición en Palma de Ma
llorca,'procesado que ha sido en la causa 
número 106 de 1946, que se le instruye 
por el supuesto delito de robo, de cuyo 
procedimiento es -Juez Instructor el Te
niente del Regimiento de Infantería Pal
ma n.° 47, Don Antonio Moreno Sorra, 
comparecerá en el término de quince 
días ante dicho-Juez, sito en el Cuartel 
del Carmen de esta capital, para some
terse a las responsabilidades dimanantes 
de (lidia causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Palma de Mallorca a 16 de junio 1947.
El Secretario, -Jaime Bonnín. Visto 

Bueno. El Teniente Juez Instructor, Mo
reno. .

PALMA Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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caudación de las Contribuciones e Impuestos del Estado a cargo 
de esta Diputación. -

Se acordó la concesión de mensualidades anticipadas a un fun
cionario provincial, con la obligación de reintegrarlas a fondos 
provinciales en plazo reglamentario.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales, acompañando la Liquidación del Presupuesto 
de Conservación correspondiente al ejercicio de 1946; y la Gestora 
acordó aprobar la referida liquidación y remitirla al limo, señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia, en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del vigente Re
glamento de Vías y Obras provinciales:

• Fué concedida una licencia para obras en una finca lindante 
con el camino vecinal núm. 205, denominado «De (’apdepera a 
Cala Rctjada». ■

De conformidad con el dictamen emitido por el Sr. Interventor 
de fondos provinciales, fueron aprobadas la Cuenta General del 
Presupuesto ordinario del ejercicio de 1946, y las liquidaciones de 
los diferentes presupuestos extraordinarios que esta Diputación 
tuvo en vigor durante el citado ejercicio.

Visto y de conformidad con el dictamen emitido por el Sr. Jefe 
de la Sección de Hacienda se acordó, aceptar la garantía hipote
caria ofrecida por el Sr. Recaudador de la Zona de Ibiza, para 
completar la fianza que corresponde al servicio de recaudación de 
las contribuciones e impuestos del Estado que en aquella zona está 
a su cargo.

Por resultar incobrable se acordó declarar partida fallida la 
suma de 1.980pesetas, que se adeuda a fondos provincias por de
rechos de estancias causadas en la Clínica Mental de Jesús.

Fueron aprobadas las liquidaciones de derechos de estancias 
causadas durante el pasado mes de febrero en la ('asa de Miseri
cordia y en la Clínica Mental de Jesús, por asilados y recluidos 
que son a cargo de Ayuntamientos de la provincia.

La Comisión quedó enterada del movimiento do población, ocu
rrido durante el pasado mes de febrero en los Establecimientos de 
beneficencia que de esta Diputación dependen.

Fueron aprobadas las reglas y acordado el itinerario de la Pro
cesión del Jueves Santo que esta Diputación patrocina y organiza.

- 19 .
ro Jefe de Obras Públicas de la provincia aprobando, con carácter 
provisional, el plan de conservación de caminos vecinales subven
cionados de Baleares formado para el corriente ejercicio.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales, para su conocimiento y pertinentes efectos, un oficio 
de la Alcaldía de San Antonio Abad ofreciendo piedra gruesa para 
reparación de caminos vecinales que discurren por aquél término 
municipal.

Se acordó autorizar la ejecución de-obras en una finca lindante 
con el camino vecinal núm. 418, denominado «De Campanet a 
Lloseta».

Se acordó conceder a un funcionario provincial un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades.

De‘conformidad con el dictamen emitido por el Sr. Interventor, 
de fondos provinciales se acordó la devolución de 650*00 pesetas 
indebidamente ingresadas a fondos provinciales.

Visto lo propuesto por el Sr. Jefe del Negociado de Arbitrios 
se acordó el pago de gastos ocurridos en la recaudación de cuotas 
del arbitrio sobre exportación y salida en cabotaje de determina
das mercancías, durante el segundo semestre de 1946.

La Comisión quedó enterada de un oficio del Sr. Director del 
Hospital provincial de esta ciudad dando cuenta de diferentes do
nativos de penicilina recibidos en el Establecimiento por conducto 
del limo. Sr. Jefe provincial de Sanidad.
• Se acprdó autorizar la adquisición de medicamentos y de ins
trumental que se necesita en el Hospital provincial de esta ciu
dad.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 2.684*65 pesetas recaudada durante el pasado mes de febre
ro por el Sr. Administrador del Hospital provincial de esta ciudad, 
en concepto de derechos por servicios prestados a enfermos pu
dientes en aquél Establecimiento asistidos.

La Comisión vista la, Uyuidación de ingresos y gastos ocurridos 
en los talleres escuelas de la Casa de Misericordia acordó, dejar 
en suspenso la aplicación de los capítulos XIII y XIV del Regla
mento de la, Escuela Tipográfica provincial.

Se acordó el nombramiento de un ordenanza afecto a la, Direc-
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ción de la Casa de Misericordia, designándose a Don Ahtonio- 
Francisco López García para ocupar el cargo con carácter de in
terino. -

Se acordó la admisión dedos indigentes en la Casa de Miseri
cordia y la de once niños de corta edad en la Casa provincial de 
la Infancia.

La Comisión acordó prestar conformidad a que fueran transfe
ridos a la Entidad Bancaria «Fomento Agrícola de Mallorca» dife
rentes créditos reconocidos a D. Juan Roca. Ricos por obras ejecu
tadas en el edificio del Puig deis Bous.

Fueron aprobadas dos liquidaciones respectivas a obras ejecu
tadas en la Colonia agrícola de Son Oliver de la Clínica. Mental 
de Jesús.

^e acordó autorizar el pase a régimen de preferencia de dos 
enfermos recluidos en la1 Clínica Mental de Jesús.

Visto el resultado de la subasta al efecto celebrada se acordó, 
adjudicar definitivamente a D. Juan Roca Ricos, como más bene
ficioso postor, las obras de cimentación del pabellón general y la 
capilla de la nueva Casa provincial de Beneficencia de Ibiza.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 942'00 pesetas recaudada durante el pasado ejercicio por el 
Sr. Director de la Casa provincial de Beneficencia de Ibiza, en 
concepto de derechos de estancias causadas por recluidos en aquél 
Establecimiento asistidos. .

Se concedió un amplio voto de confianza al Sr. Presidente para 
organizar los Concursos de ganado que esta Diputación deba pa
trocinar durante el corriente año.

Por último acordó la Comisión reunirse en sesión ordinaria el 
día 20 del corriente mes de marzo a las diez y seis horas en prime
ra convocatoria y a las diez y seis horas y quince minutos en se
gunda. • .

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 20 de marzo de 1947.—El Presidente, Fernando Bla- 
nes.—El Secretario, S. Puente.
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Sesión celebrada el día 20 de marzo de 1947
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se acordó contribuir con la apertura de 25 libretas de dote in- ■ 

fantil de 10 pesetas cada una, ala fiesta que patrocinada por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia tendrá lugar el día 
23 del próximo venidero mes de abril, con motivo y en ocasión de 
la Fiesta del Libro.

Se acordó pasara a informe del Sr. Ingeniero Director de Vías 
y Obras provinciales un oficio del limo. Sr. Ingeniero Jefe de ' 
Obras Públicas de la provincia, trasladando escrito del limo, se
ñor Director General de Carreteras y Caminos Vecinales referido 
a las obras de construcción del trozo 2.° del camino vecinal núme
ro 431 desde la Cala, del Pino de la. Posada a las Casas Nuevas de 
Formentor. ■

Accediendo a lo interesado por la Sociedad Fomento del Turis
mo, se acordó contribuir con la suma de l.OíX) pesetas al Concurso 
de «Xeremiers» que aquella organiza.

Se acordó constara en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Gabriel Coll Alcina, Popero de las Ofi
cinas Centrales; testimoniar a la familia del extinto el más senti
do pésame; y conceder a La viuda de aquél laá mensualidades de 
toca y cantidad de costumbre para gastos de entierro y funeral 
del finado.

Se acordó nombrar a I). Lorenzo Amengual Obrador, Portero 
de las Oficinas Centrales de esta Diputación, con carácter de inte
rino.

Fueron aprobadas las nóminas del premio de cobranza que 
corresponde percibir a los Sres. Recaudadores de las Zonas de 
Palma, Inca, Manacor, Menorca e Ibiza, por la cobranza de cuotas 
de la Cámara de la Propiedad Urbana, de Comercio e Industria, 
Agrícola y de Plagas del Campo, todas correspondientes al ejer
cicio de 1946.

Se autorizó la confección en la Escuela Tipográfica provincial 
de impresos que se necesitan en las oficinas del Servicio de Re-
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